
                                             

 

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, según enmendada, 42 USC2000d, y las reglamentaciones de 

la PAG establecen que “ninguna persona en los Estados Unidos, por motivos de raza, color u origen nacional, 
será excluida de la participación en, ni se le negará la beneficios de, o estar sujeto a discriminación bajo cualquier 

programa o actividad que reciba asistencia financiera federal”. 

Autoridades del Título VI: Ley de Carreteras de Ayuda Federal de 1973, Sección 504 de la Ley de Rehabilitación 

de 1973, Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, Ley de Discriminación por Edad de 1975, Ley de 

reubicación uniforme de 1970, Órdenes ejecutivas 12898 y 13166 

TITULO VI YMPO ENCUESTA PAR IDENTIFICARSE 

El objetivo del Organización de Planificación Metropolitana de Yuma (YMPO) es asegurar que cada esfuerzo 
se llevara a cabo para prevenir discriminación en el desarrollo de sus programas, políticas y actividades.  

YMPO también tomará todas las medidas razonables para ofrecer el acceso a servicios y actividades para 
personas con limitaciones ya sea por el idioma o por discapacidad. Las solicitudes deben hacerse lo más pronto 
posible para asegurar que el equipo encargado del proyecto tenga la oportunidad de hacer los arreglos 
necesarios.  

Con su participacion en esta encuesta voluntaria, YMPO podrá determinar quien participa en las reuniones 

públicas y como podrá mejorar la participación de miembros de minorías. La encuesta también le ayudará a 

YMPO a cumplir con requisitos federales. 

 

Completar esta encuesta es voluntario. Si eliges responder, marca todos los que correspondan: 

 Afroamericano/Negro americano 

 Nativo Americano/Nativo de Alsaka 

 Nativo de Hawai/Otras Islas del Pacifico 

 El Asiatico 

 Hispano/Latino 

 Blanco 


